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Santiago, febrero 20 de 2023 

 

Señor 

Juan Pablo Correa Sartori 
Fiscal Instructor del Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

MAT.: 1. Presenta Programa de Cumplimiento.  

2. Presenta Informe de Efectos 

3. Acredita personería. 

ANT.: RES. EX. N° 1 / ROL F-004-2023, de 30 

de enero de 2023 

REF.: Expediente de sanción rol N° F-004-2023 

 

 

EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento. EN EL OTROSÍ: Acompaña 

Documentos. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

ALEJANDRO LUIS GRILLI DORNA-FERNANDEZ, RUT N° , en 

representación de GP CONSULTORES LTDA. (en adelante, <GP=), RUT N° 77.199.570-

5, ambos domiciliados para estos efectos en Av. Nueva Providencia 2155, Torre A, Oficina 

403, Providencia, Región Metropolitana de Santiago, venimos en presentar programa de 

cumplimiento en proceso de sanción Rol F-004-2023, en relación a los cargos formulados a 

nuestra representada mediante Res. Ex. N° 1 / ROL F-004-2023, de 30 de enero de 2023 

(en adelante e indistintamente, <formulación de cargos=) en contra de mi representada por 

eventuales incumplimientos a la normativa aplicable, en su calidad de Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental, (en adelante <ETFA=). 

Este programa de cumplimiento se presenta en la oportunidad legal, de conformidad a lo 

señalado en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

cuyo texto fue fijado por el artículo 2° de la Ley N° 20.417 (en adelante, <LO-SMA=), y el 
Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Auto denuncia y Planes de Reparación, 

aprobado por el Decreto Supremo N° 30/2012, del Ministerio de Medio Ambiente (en 

adelante, <el Reglamento=), así como lo expresado en la Guía para la presentación de 

http://www.gpconsultores.cl/
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Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de carácter ambiental, 

actualizado en julio de 2018, en los términos que se exponen a continuación. 

I.- 

ANTECEDENTES DEL PROCESO DE SANCIÓN Y DE LA FORMULACIÓN DE 
CARGO 

 

1. Del proceso de sanción 

GP Consultores Ltda. (en adelante <GP=) es una Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental, la cual cuenta con autorización de la SMA, para realizar actividades de 

Muestreo y Medición según el alcance autorizado, otorgada mediante Resolución Exenta 

N°81 del 18 de enero de 2018, de la SMA, respecto de su Sucursal ubicada en Santiago, 

concretamente, en Av. Nueva Providencia N°2155, Torre A, Oficina 403, Comuna de 

Providencia , Región Metropolitana. Los alcances de dicha autorización fueron 

posteriormente renovados y rechazados, mediante Resolución Exenta N°084 del 17 de 

enero de 2020 de la SMA. Con fecha 19 de marzo de 2020, mediante resolución Exenta 

N°501 de la SMA, se resuelve el recurso de reposición interpuesto por GP, en contra de la 

Res. Ex. N°84, que renueva su autorización como Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental. Finalmente, con fecha 30 de septiembre de 2020, se autorizó la ampliación de 

alcances que indica a la ETFA GP, por medio de la Res. Ex. 1911 de la SMA. 

 

2. De la formulación de cargos 

A partir del hallazgo identificado en el resuelvo I de la Resolución Exenta N° 1 / ROL F-

004-2023, de 30 de enero de 2023, que formula un cargo en contra de GP Consultores, 

imputando la siguiente infracción: 

1. <La realización, de actividades de medición, asociadas a un alcance no 

autorizado, según consta en los informes de resultado GP-INF-OI-04, GP-

INF-OI-043 y GP-INF-OI-050, de acuerdo a lo señalado en la Tabla N°3 

de la Res. Ex. N° 1/ROL F-004-2023=  

De acuerdo al resuelvo II de la misma resolución, la SMA clasificó la infracción (N° 1) 

como gravísimo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 36 N°1, letra e) de la LO-SMA, 

que prescribe que son infracciones gravísimas los hechos, actos u omisiones que 

contravengan las disposiciones pertinentes y que alternativamente hayan impedido 

deliberadamente la fiscalización, encubierto una infracción o evitado el ejercicio de las 

atribuciones de la Superintendencia.  
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3. Antecedentes relevantes a considerar en la propuesta del presente programa de 
cumplimiento. 

1.- Que según indica la Res. Ex. N°84/2020 de fecha 17 de enero de 2020  se revocó la 

medición de caudal para aguas para fines industriales y fuentes de captación. No obstante 

siempre se mantuvo autorizada la Medición de Caudal en Aguas Superficiales. 

2.- Según se evidencia en Anexo A que acompaña a esta presentación, las mediciones en 

terreno se ejecutaron de acuerdo a IT-GP-PE07-01 Rev.0 y IT-GP-PE07-01 Rev.1, 
respectivamente; que es el instructivo de trabajo específico correspondiente al <Aforo con 
Molinete=. El error específicamente, se produjo en los informes, en los que se referenció 

como método el procedimiento PE07-GP-PT Rev.7, que corresponde al procedimiento 

específico de trabajo "Aforo en Canales Abiertos=.  

Si bien, el instructivo autorizado y acreditado, forma parte del mismo procedimiento antes 

señalado, solamente el Instructivo <Aforo con Molinete= se encuentra autorizado y 
acreditado.  

La falta o error de GP Consultores  fue citar,  en el informe, un procedimiento no 

acreditado, y no hacer referencia al instructivo con el cual se hizo la medición de terreno, 

que contaba con la autorización y acreditación.  

La explicación por la cual el instructivo es parte del procedimiento es porque de acuerdo a 

la estructura del Sistema de Gestión de Calidad de GP Consultores, los Procedimientos 

Específicos de Trabajo describen la metodología de forma general y asignan las 

responsabilidades de las actividades. A su vez, los Instructivos de Trabajo, están 

relacionados con un Procedimiento Específico, y describen la metodología de forma 

detallada, indicando el paso a paso de la actividad.  

3.- Para corregir el error o falta detectada, con fecha 13 de Julio de 2021, se envían 

antecedentes complementarios a la Oficina de Partes de la SMA, mediante correo 

electrónico a la casilla oficinadepartes@sma.gob.cl, indicando mediante carta identificada 

<GP_059_2021 Información Complementaria2_GP Consultores Ltda_Rev.0, entregando 

copia controlada del Formato de informe de la unidad de Monitoreo bajo R-GP-PE02-05 

Formato de Informe Unidad de Monitoreo_Rev.2. 

4.- Adicionalmente, en la misma carta, citada en el punto anterior, <GP_059_2021 
Información Complementaria2_GP Consultores Ltda_Rev.0, se envía el Registro de 

Capacitación interna R-GP-PG11-04 Formación Interna: Capacitación Confección de 

Informes R-GP-PE02-05. 

  

mailto:oficinadepartes@sma.gob.cl
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II.- 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE OPORTUNIDAD, DE CONTENIDO 
Y CRITERIOS DE APROBACIÓN 

El programa de cumplimiento constituye uno de los instrumentos de incentivo al 

cumplimiento que contempla la LO-SMA, cuyos requisitos y contenidos se encuentran 

establecidos en el Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes 

de Reparación. 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 42 de la LO-SMA, el programa de cumplimiento 

corresponde al <plan de acciones y metas presentado por el infractor, para que dentro de 

un plazo fijado por la Superintendencia, los responsables cumplan satisfactoriamente con 

la normativa ambiental que se indique=. 

Para que éste sea aprobado por la Superintendencia, el programa de cumplimiento debe 

cumplir con requisitos de oportunidad y de contenido, así como ajustarse a los criterios de 

aprobación, cuyo cumplimiento se acredita a través de la entrega de información precisa, 

verídica y comprobable, según se pasa a exponer. 

 

1. El programa de cumplimiento se presenta en la oportunidad legal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la LO-SMA y el artículo 6 del 

Reglamento, el programa de cumplimiento se presenta dentro de plazo, en consideración al 

plazo original de 10 (diez) días hábiles otorgado en el Resuelvo III de la formulación de 

cargos y en la LO-SMA, que fue ampliado en  5 (cinco) días hábiles contados desde el 

vencimiento del plazo original, de acuerdo a lo resuelto en la Res. Ex. N°2 / ROL F-004-

2023, de 07 de febrero de 2023. 

Se hace presente que la formulación de cargos, que se refiere este programa de 

cumplimiento, fue notificada de conformidad al inciso tercero del artículo 46 de la Ley 

19.880. 

2. Ausencia de impedimentos para presentar programa de cumplimiento. 

El artículo 42 de la LO-SMA, como asimismo el artículo 6 del Reglamento contemplan los 

impedimentos para la presentación de un programa de cumplimiento, los cuales no 

concurren en el presente caso, en atención a las siguientes circunstancias: 

÷ GP Consultores Ltda no se ha sometido a un programa de gradualidad respecto 

de las infracciones imputadas. 

÷ GP Consultores Ltda. no ha sido objeto con anterioridad de la aplicación de 

una sanción gravísima por parte de la SMA. 
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÷ GP Consultores Ltda. no ha presentado con anterioridad un programa de 

cumplimiento. 

Se hace presente que en caso de ser rechazado este programa de cumplimiento, GP 

Consultores Ltda. se reserva el derecho a presentar los descargos respecto de los hechos 

que se estiman constitutivos de infracción en la oportunidad procedimental indicada en la 

formulación de cargos, conforme al resuelvo V de dicha resolución. 

3. Cumplimiento de los requisitos del programa de cumplimiento. 

Para dar cabal cumplimiento a los requisitos del programa de cumplimiento, se expone y 

acredita, sistematizadamente la información y antecedentes en que se funda esta 

presentación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 42 de la LO-SMA y el Reglamento. 

Los antecedentes presentados buscan dar cumplimiento a los criterios de aprobación del 

programa de cumplimiento a que se refiere el artículo 9° del Reglamento, esto es, 

integridad, eficacia y verificabilidad. 

Los antecedentes de contenido del programa de cumplimiento que se presentan mediante 

este acto se refieren a: 

i) Descripción precisa, verídica y comprobable de los hechos, actos u omisiones que 

constituyen la infracción. 

ii) Descripción precisa, verídica y comprobable de los efectos negativos derivados de la 

infracción. 

iii) Plan de acciones y metas que se implementarán para cumplir satisfactoriamente con la 

normativa ambiental que se indique, incluyendo las medidas adoptadas para reducir o 

eliminar los efectos negativos derivados del incumplimiento. 

iv) Plan de seguimiento con el cronograma de las acciones y metas, indicadores de 

cumplimiento, e informe de cumplimiento. 

v) Información técnica y de costos estimados relativa al programa presentado. 

Los antecedentes presentados buscan dar cumplimiento a los criterios de aprobación del 

programa de cumplimiento a que se refiere el artículo 9 del Reglamento, esto es, integridad, 

eficacia y verificabilidad. 

Estos antecedentes se presentan en el formato establecido por la SMA para la presentación 

de programas de cumplimiento, conforme a lo expresado en la Guía para la presentación de 

Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de carácter ambiental, de julio 

de 2018. 
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III.- 

DETALLE DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS QUE SE PROPONE 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 1   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

La realización, de actividades de medición, asociadas a un alcance no autorizado, al momento 
de su ejecución, según consta en los informes de resultado GP-INF-OI-042, GP-INF-OI-043 y 
GP-INF-OI-050, de acuerdo a lo señalado en la Tabla N°3 de la Res. Ex. N° 1/ROL F-004-2023. 

NORMATIVA PERTINENTE  

Art. 15, c), D.S. N°38/2013 MMA. 
R.E. N°81/2018 SMA, Resuelvo 2. 
R.E. N°84/2020 SMA, Resuelvo 2. 
R.E. N°501/2020 SMA, Resuelvo Segundo. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN 

No hubo efectos negativos, toda vez que las mediciones de terreno se hicieron conforme al 
método contenido en el instructivo autorizado y acreditado. De acuerdo al análisis y estimación 
de efectos (ver Anexo A adjunto), se establece que la ETFA 052-01-GP CONSULTORES LTDA 
ha mantenido la autorización y acreditación del alcance de medición de caudal de aguas 
superficiales durante todo el periodo analizado (2018 a la fecha). 
Por tanto podemos concluir que no existió afectación al medio ambiente, radicando la falta, en 
un error de referenciación y orden en los informes de resultados de la medición en los que se 
citó erróneamente el procedimiento  PE07-GP-PT Rev.7, y no el Instructivo autorizado y 
acreditado, con el cual se hizo la medición en terreno, IT-GP-PE07-01, REV.0 y IT-GP-PE07-
01, REV.1, respectivamente. 
De esta manera, podemos observar que la información levantada por la ETFA GP Consultores 
cuenta con la confiabilidad técnica requerida por la SMA. Por lo tanto, el error involuntario 
detectado en la cita del método autorizado en los informes GP-INF-OI, no carecen de 
confiabilidad técnica y no impidieron el ejercicio de las atribuciones de la Superintendencia en lo 
que respecta a la fiscalización de los compromisos de seguimiento ambiental del titular de RCA, 
durante el año 2020. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO 
PUEDAN SER ELIMINADOS 

A pesar que no se identifican efectos ambientales negativos, la forma de enmendar el error 
detectado, correspondiente a la cita de la metodología utilizada, se deben corregir las citas 
identificadas en el numeral 3.2 de los informes, de acuerdo a: 

1. Informe GP-INF-OI-042. En numeral <3.2 Procedimientos de Medición Utilizados=, 
página 11: 
Dice:            PE07-GP-PT Rev. 7: Aforo en Canales Abiertos 
Debe Decir: IT-GP-PE07-01, Rev.0: Aforo con Molinete 

2. Informe GP-INF-OI-043. En numeral <3.2 Procedimientos de Medición Utilizados=, 
página 12: 
Dice:            PE07-GP-PT Rev. 7: Aforo en Canales Abiertos 
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Debe Decir: IT-GP-PE07-01, Rev.0: Aforo con Molinete 
3. Informe GP-INF-OI-050. En numeral <3.2 Procedimientos de Medición Utilizados=, 

página 10: 
Dice:            PE07-GP-PT Rev. 7: Aforo en Canales Abiertos 
Debe Decir: IT-GP-PE07-01, Rev.1: Aforo con Molinete 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS 
GENERADOS 

2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

N° 
IDENTIFICADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 
IMPLEMEN

TACIÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
INCURRIDOS (en 

miles de $) 

 

1 

Acción 

13/07/2021 

1. Envío de 
Nueva versión 
del <Formato de 
Informe de la 
Unidad de 
Monitoreo 
(Rev.2) a la SMA 
2. Envío 
Evidencia de 
Capacitación al 
personal que 
confecciona los 
informes a la 
SMA. 

Reporte Inicial 

Costos de 
administración 
general ya que el 
personal cuenta 
con contrato 
indefinido de 
trabajo. 

Revisión y actualización del 
formato de Informe de la 
Unidad de Monitoreo (OI). 
Informar al personal que 
confecciona los informes y 
reportar a la SMA la versión 
vigente y actualizada. 

1. Copia de correo 
electrónico del 13 de julio 
de 2021, con envío a SMA 
de la nueva versión del 
formato de Informes de la 
Unidad de Monitoreo y 
Registro de Capacitación 
del personal. 

Forma de Implementación 
1. Revisión del formato de 
Informe y actualización del 
mismo, en conjunto con la 
difusión realizada al personal 
que confecciona los informes, 
 
2. Presentación del nuevo 
formato a la SMA. 

2 

Acción 

03/04/2020 

1. Instructivo de 
Trabajo IT-GP-
PE07-01 
Actualizado, 
 
2. Acreditación 
Actualizado del 
INN. 

Reporte Inicial 
Costos de 
administración 
general ya que el 
personal cuenta 
con contrato 
indefinido de 
trabajo. 
 
Costo Acreditación 
INN 

Revisión y acreditación de la 
nueva revisión de contenido del 
Instructivo de Trabajo IT-GP-
PE07-01 en Rev.1 Aforo con 
Molinete (Medición de Caudal 
en Agua Superficial) frente al 
INN. 

1. Copia del correo 
acompañando la 
Modificación 1 del anexo 
del Certificado de 
Acreditación INN con fecha 
5 de Marzo de 2020. 

 

2. Copia del correo 
electrónico del 03 de abril 
de 2020, que evidencia el 

Forma de Implementación 
1. Actualización del Instructivo 
de Trabajo IT-GP-PE07-01 
Aforo con Molinete, a Rev. 1, 
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2. Difusión con el personal que 
desarrolla la actividad en 
terreno y gabinete, 
 
3. Envío de la versión 
actualizada a la SMA. 

envío de la nueva versión 
del instructivo de trabajo 
para la medición de Caudal 
en aguas superficial a la 
SMA, la cual adjunta  Carta 
GP-022_2020 (carta 
conductora), en la cual se 
adjunta Copia controlada 
del Instructivo de Trabajo 
IT-GP-PE07-01 Rev.1 
Aforo con Molinete. 
 
3. Registro de Difusión al 
personal que desarrolla la 
actividad en terreno y 
gabinete. 
 

2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

N° 
IDENTIFICA

DOR 
DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
INICIO PLAZO 

DE EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS 
ESTIMADOS 

(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

N/A 

Acción 

N/A N/A 

Reporte inicial 

N/A 

Impedimentos 

N/A 

N/A 

N/A 
Reportes de avance 

N/A 

Reporte final 

Forma de 
Implementación 

N/A 

Acción y plazo 
de aviso en 
caso de 
ocurrencia 

N/A N/A 

2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

N° DESCRIPCIÓN PLAZO DE INDICADORES MEDIOS DE COSTOS IMPEDIMENTOS 
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IDENTIFIC
ADOR 

EJECUCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

VERIFICACIÓN ESTIMADOS (en 
miles de $) 

EVENTUALES 

3 

Acción 

60 días 

1. Registro de 
Referencias 
Cruzadas  R-GP-
PG03-04 VER 1 
con 1 registro. 

Reportes de avance 

HH del personal 
asignado para la 
actividad como 
personal interno. 

Impedimentos 
Realizar 1 verificación a la 
información que se envía al INN 
(para la mantención del certificado 
de acreditación OI-244) e informar 
dichos cambios a la SMA, dentro 
del periodo de 5 días hábiles, una 
vez aprobados por el INN. 

No Aplica No Aplica 

Forma de Implementación Reporte final 

Acción y plazo 
de aviso en 
caso de 
ocurrencia 

1. Gestionar la revisión al Sistema 
de Gestión de Calidad, utilizando 
el registro de Referencias 
Cruzadas, para los procedimientos 
e instructivos. 

Registro R-GP-PG03-
04 VER. 1 
Referencias Cruzadas 
singularizando los 
procedimientos e 
instructivos que 
fueron parte de la 
revisión. 

No aplica 

4 

Acción 

60 días 

1. El personal 
capacitado debe 
obtener una 
evaluación 
mínima del 70%. 

Reportes de avance 

HH del personal 
GP asignado 
para desarrollar 
la actividad de 
capacitación y 
HH del personal 
que realizará la 
capacitación y 
evaluación. 

Impedimentos 
Capacitar al personal que realiza 
los informes de reporte de 
actividades y resultados para el 
cliente, para identificar de manera 
correcta la cita de la 
documentación pertinente. 
. 

No Aplica No Aplica 

Forma de Implementación Reporte final 

Acción y plazo 
de aviso en 
caso de 
ocurrencia 

Realizar una capacitación al 
personal de GP 

Resultados de la 
evaluación al 
personal 

No Aplica 

2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS 

N° DESCRIPCIÓN ACCI PLAZO INDICA MEDIOS DE VERIFICACIÓN COSTOS 
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IDE
NTI
FIC
AD
OR 

ÓN 
PRIN
CIPA

L 
ASO
CIAD

A 

DE 
EJECUCI

ÓN 

DORES 
DE 

CUMPLI
MIENTO 

ESTIMADOS (en 
miles de $) 

N/A 

Acción y meta 

N/A N/A N/A 

Reportes de avance  

N/A 
N/A N/A 

Forma de implementación Reporte final  
N/A N/A 

 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 

3.1 REPORTE INICIAL  

REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL 
REPORTE 
(en días hábiles) 

15 días Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa. 

ACCIONES A 
REPORTAR 
(N° identificador 
y acción) 

N° 
Identificador 

Acción a reportar 

1 
Revisión y actualización del formato de Informe de la Unidad de Monitoreo (OI). Informar al personal que 
confecciona los informes y reportar a la SMA la versión vigente y actualizada. 

2 
Revisión y acreditación de la nueva revisión de contenido del Instructivo de Trabajo IT-GP-PE07-01 en Rev.1 
Aforo con Molinete (Medición de Caudal en Agua Superficial) frente al INN. 

3.2 REPORTES DE AVANCE 

REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU 
DURACIÓN 

PERIODICIDAD 
DEL REPORTE 
(Indicar 
periodicidad con 
una cruz 

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa. 
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de corte 
comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

 

Mensual X 

Bimestral  

Trimestral  

Semestral  

ACCIONES A N° Acción a reportar 
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REPORTAR 
(N° identificador y 
acción) 

Identificador 

3 
Realizar 1 verificación a la información que se envía al INN (para la mantención del certificado de 
acreditación OI-244) e informar dichos cambios a la SMA, dentro del periodo de 5 días hábiles, una vez 
aprobados por el INN. 

4 
Capacitar al personal que realiza los informes de reporte de actividades y resultados para el cliente, para 
identificar de manera correcta la cita de la documentación pertinente. 

3.3 REPORTE FINAL  

REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE 
TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON 
ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL  

60 días Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A 
REPORTAR 
(N° identificador y 
acción) 

N° 
Identificador 

Acción a reportar 

3 
Realizar 1 verificación a la información que se envía al INN (para la mantención del certificado de 
acreditación OI-244) e informar dichos cambios a la SMA, dentro del periodo de 5 días hábiles, una vez 
aprobados por el INN. 

4 
Capacitar al personal que realiza los informes de reporte de actividades y resultados para el cliente, para 
identificar de manera correcta la cita de la documentación pertinente. 

 

 

 

4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  En Semanas  Desde la aprobación del programa de cumplimiento 

N° Identificador de la 
Acción 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

Reporte Inicial 
                

        

Reporte Final                         

x 
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1. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

Mediante Res. Ex. N°1/Rol F-004-2023, la Superintendencia de Medio Ambiente ha formulado 
un (1) cargo (Cargo N°1) en contra de GP Consultores Limitada por la realización de 
actividades de medición asociadas a un alcance no autorizado (PE07-GP-PT Rev.7), que 
correspondería a actividades de medición de agua superficial, para el parámetro caudal, según 
consta en los Informes de Resultados GP-INF-OI-042, GP-INF-OI-043, y GP-INF-OI-050 

El análisis de efectos realizado permite concluir que, si bien existieron faltas y errores, y se 
realizaron mediciones de agua superficial para el parámetro caudal,  este último alcance 
siempre conto con la autorización y acreditación respectiva, según se evidencia en el presente 
informe. 

Los tres informes, objeto del cargo, se hicieron referenciando, por error,  un procedimiento de 
trabajo distinto al Instructivo autorizado y acreditado. No obstante lo anterior,  las mediciones en 
terreno, se ejecutaron conforme al método contenido en el instructivo autorizado y acreditado. 

Tal como mencionamos anteriormente, las mediciones en terreno se ejecutaron de acuerdo a 
IT-GP-PE07-01 Rev.0 y IT-GP-PE07-01 Rev.1, respectivamente; que es el instructivo de 
trabajo específico correspondiente al <Aforo con Molinete=. El error específicamente, se produjo 
en los informes, en los que se referenció como método el procedimiento PE07-GP-PT Rev.7, 
que corresponde al procedimiento específico de trabajo "Aforo en Canales Abiertos=.  

Si bien, el instructivo autorizado y acreditado, forma parte del mismo procedimiento antes 
señalado, solamente el Instructivo <Aforo con Molinete= se encuentra autorizado y acreditado. 
La falta o error de GP Consultores  fue citar,  en el informe, un procedimiento no acreditado, y 
no hacer referencia al instructivo con el cual se hizo la medición de terreno, que contaba con la 
autorización y acreditación.  

La explicación por la cual el instructivo es parte del procedimiento es porque de acuerdo a la 
estructura del Sistema de Gestión de Calidad de GP Consultores, los Procedimientos 
Específicos de Trabajo describen la metodología de forma general y asignan las 
responsabilidades de las actividades. A su vez, los Instructivos de Trabajo, están relacionados 
con un Procedimiento Específico, y describen la metodología de forma detallada, indicando el 
paso a paso de la actividad.  

Con relación a lo antes indicado, las falencias detectadas, ya han sido corregidas por la ETFA 
GP Consultores Ltda.   

De esta manera, la hipótesis de generación de efectos negativos en el medio ambiente, como 
resultados del hecho infraccional analizado, no es tal; toda vez que las mediciones de terreno 
se hicieron conforme al método contenido en el instructivo autorizado y acreditado. Por tanto 
podemos concluir que no existió afectación al medio ambiente, radicando la falta, en un error de 
referenciación y orden en el informe. 

GP Consultores ha tomado la definición de presentar un Programa de Cumplimiento (PDC), 
porque consideramos que si bien el error fue de forma, como ETFA debemos realizar un trabajo 
en conjunto con la SMA en el cuidado del medio ambiente y como tal tenemos una 
responsabilidad mayor, no existiendo espacio para la comisión de dichos errores.  
GP, Febrero 2023.  
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2. INTRODUCCIÓN 

Con fecha 30 de enero de 2023, la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) formula un (1) 
cargo en contra de GP Consultores Limitada, para su unidad fiscalizable ETFA 052-01-GP 
CONSULTORES LTDA, ubicada en la comuna de Providencia, Región Metropolitana, mediante 
la Res. Ex. N°1/Rol F-004-2023. En este contexto, GP Consultores Limitada ha definido 
presentar un Programa de Cumplimiento (PDC), dentro del cual es requerido hacer entrega de 
informes de efectos asociados a los hechos, actos u omisiones que constituyen la infracción en 
que presumiblemente se ha incurrido. 

En virtud de lo anterior, el presente informe técnico responde a la necesidad de evaluar los 
potenciales efectos asociados al Cargo N°1, el cual se refiere a: <La realización, de actividades 
de medición, asociadas a un alcance no autorizado, según consta en los Informes de 
Resultados GP-INF-OI-041 (destacado nuestro), GP-INF-OI-043, y GP-INF-OI-050, de acuerdo 
a lo señalado en la Tabla N°32 de la Res. Ex. N°1 / Rol F 004-2023=. 

Además, se destacan los siguientes puntos de la Res. Ex. N°1 / Rol F-004-2023 

En el considerando 14 de la Res. Ex. N°1 / Rol F-004-2023, se señala (pág.4): 

<… se advirtió que GP Consultores Limitada, realizó actividades de medición de agua 
superficial, para el parámetro caudal, sin contar –al momento de realizar dicha medición- 
con la debida autorización por parte de la SMA para realizar dichas actividades bajo el 
método PE 07-GP-PT Rev.7.= 

En el considerando 15 de la Res. Ex. N°1 / Rol F-004-2023, se identifican en su Tabla N°3 
(pág.5) los Informes de Resultados, la Actividad no autorizada (medición caudal agua 
superficial) y el Método autorizado. 

 

                                                
1 En la tabla de la Formulación de Cargo N°1 (pág.6) de la Res. Ex. N°1 / Rol F-004-2023, se observa que 
está erróneamente citado el Informe GP-INF-OI-04, debiendo corresponder presumiblemente al informe 
GP-INF-OI-042 según lo señalado en Tabla N°3 de la misma resolución. 
2 Se destaca que el método autorizado a la fecha de la medición en terreno presentada en el Informe GP-
INF-OI-050, debería corresponder al método autorizado IT-GP-PE-07, Rev.1, lo cual consta en la 
Modificación 1 del Certificado OI 244 de fecha 05/03/2020. 
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En el considerando 20 de la Res. Ex. N°1 / Rol F-004-2023, se señala (pág.5): 

<… la información generada en el marco de las actividades detalladas en la Tabla 3 de la 
presente resolución, carece de la confiabilidad técnica requerida (el subrayado es 
nuestro), sin que sea posible repetir las actividades de muestreo, medición y/o análisis 
específicos, en las condiciones y oportunidad en que debieron efectuarse.= 

En el considerando 21 de la Res. Ex. N°1 / Rol F-004-2023, (pág.6), se señala (extracto, no 
textual): 

… al realizar actividades fuera de los alcances autorizados, la ETFA evitó el ejercicio de 
las atribuciones de esta Superintendencia (el subrayado es nuestro), en lo que respecta a 
la fiscalización de los compromisos de seguimiento ambiental del titular de RCA, durante 
el año 2020. 

Considerando lo anterior, el objetivo general del presente estudio es verificar si la actividad de 
medición de caudal realizada bajo el método no autorizado PE 07-GP-PT Rev.7, puede haber 
producido efectos negativos en el medio ambiente. 

Para el logro de lo anterior, se desarrollan los siguientes objetivos específicos:  

 Recopilación de los documentos relacionados con el cargo formulado. 

 Revisión de la información recopilada. 
 Evaluación de los efectos asociados a los hechos, actos u omisiones que constituyen la 

infracción en que presumiblemente se ha incurrido. 
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3. ANTECEDENTES 

Los antecedentes que se utilizan en este informe son los siguientes: 

3.1 Manual Gestión de Calidad OI Rev.2 

Corresponde al Manual de Gestión de Calidad del Organismo de Inspección en Revisión 2 (de 
abril de 2018), que tiene como propósito establecer los criterios y procedimientos que deben 
regir el Sistema de Gestión de Calidad aplicado a la Unidad de Monitoreo como Organismo de 
Inspección de acuerdo a los requisitos establecidos en la NCh-ISO 17020:2012. 

En este Manual, se detalla la Estructura del Sistema de Gestión de GP Consultores (ver Figura 
N°1). Además, se especifica que el control de la documentación en GP Consultores se realiza a 
través del procedimiento Control de Documentos y Registros (PG02-GP-CDR) cumpliendo con 
los requisitos de la NCh-ISO 17020:2012. 

 
 

Figura N°1: Estructura del Sistema de Gestión. Fuente: Manual Gestión de Calidad OI Rev.2.  
 

3.2 Procedimiento General <PG02-GP-CDR Rev. 10= 

El Procedimiento General <Control de Documentos y Registros= (PG02-GP-CDR Rev. 10) de 
abril de 2018, establece el formato de elaboración y la forma de control de los documentos del 
Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de GP Consultores Ltda., para asegurar que cumplan 
con los requisitos de la norma NCh-ISO 9001 y la norma NCh-ISO 17020. 

En este procedimiento se señala como se codifican los documentos en GP Consultores. De 
acuerdo a la Tabla N°1, los Instructivos mantienen el código del Procedimiento de Origen y los 
Registros, el código del documento al cual se asocia el registro. 
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Tabla N°1: Modificada de Tabla N°1: Codificación de documentos según su origen. 
Fuente: PG02-GP-CDR Rev. 10. 

Tipo Codificación 

Procedimiento General 
Tipo Documento-Número Correlativo-GP-abreviación con las 

iniciales(dos o tres) del nombre del documento 
Procedimiento 

Específico 
Tipo Documento-Número Correlativo-GP-PT(Procedimiento de 

Trabajo)-Nombre del Procedimiento 

Instructivo 
Tipo Documento-GP-Codificación del Procedimiento de 

Origen-Número Correlativo 

Registros 

R-GP-Nombre y número del documento al cual se asocia el 
registro-número Correlativo. En el caso de que existan 
registros con correlativo por localidad se adicionará a lo 

anterior un / seguido del Nº correlativo. 

 

3.3 Procedimiento Específico de Trabajo <PE07-GP-PT Rev.7= 

El Procedimiento Específico de Trabajo <Aforo en Canales Abiertos= (PE07-GP-PT Rev.7) de 
junio 2018, tiene como objetivo describir la metodología y asignar las responsabilidades para 
realizar la actividad de aforos, según distintos métodos de obtención del caudal y utilizando 
diferentes equipos de medición. En Apéndice 1 se incluye copia de este procedimiento. 

Este procedimiento describe tres métodos: 

 Método de Área – Velocidad, 
 Método de Estructura Hidráulica, y 
 Método Volumétrico. 

 

3.3.1 Método de Área – Velocidad 

En este método, el caudal es calculado midiendo la velocidad media del flujo a través de una 
sección perpendicular al flujo y multiplicándola por el área mojada de la sección transversal del 
flujo en dicho punto. Esto puede realizarse también dividiendo la sección en subsecciones, y 
midiendo en cada una de ellas la velocidad. El caudal en este caso es la suma de las 
multiplicaciones de área y velocidad para cada subsección.  

Para medir dichas velocidades, GP Consultores Ltda., cuenta con instrumentos llamados 
molinetes, que van insertos en una pértiga graduada que permite medir la profundidad del 
lecho. 

En la pág. 5 de este procedimiento se referencia que el detalle de la metodología (el paso a 
paso) para la medición de velocidades con molinete y la forma de cálculo del caudal total, se 
especifican en el Instructivo <Aforo con Molinete= (IT-GP-PE07-01). Además, se señala que el 
registro de las mediciones resultantes, se realiza con en la <Ficha de Aforo con Molinete= (R-
GP-PE07-01). 
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3.3.2 Método de Estructura Hidráulica 

En este método de medición del caudal, una estructura hidráulica, denominada dispositivo 
primario, es introducida en el canal abierto, para producir un escurrimiento crítico de tal modo 
que exista una relación entre el nivel o altura del flujo en este dispositivo primario y el caudal. 
Por lo tanto, para obtener el caudal solamente basta con efectuar una medición, que 
corresponde a la altura del flujo.  

Las canaletas Parshall generalmente se utilizan como dispositivo primario y ya se encuentran 
instaladas en terreno. Poseen una forma especialmente diseñada y calibrada para la medición 
de caudales 

Al igual que para el método anterior, en este procedimiento se referencia el Instructivo <Aforo 
con Canaletas Parshall= (IT-GP-PE07-02), el cual cuenta con el detalle de la metodología (paso 
a paso) para la actividad de medición de alturas de escurrimiento con canaleta Parshall y la 
forma de cálculo del caudal total. También se referencia que el registro de las mediciones 
resultantes debe ser dispuestas en el registro R-GP-PE07-02. 

 

3.3.3 Método Volumétrico 

Este método consiste en recolectar un volumen medido en un envase de volumen conocido, 
durante un tiempo definido. Este método es aplicable en escurrimientos con caída libre, y 
generalmente en caudales menores a 1 L/s y con tiempos de aforo no inferiores a 60 segundos 

Del mismo modo anterior, también en este procedimiento se referencia que la metodología 
detallada (el paso a paso) de medición y la forma de cálculo del caudal total, se especifican en 
el Instructivo de Aforo Volumétrico (IT-GP-PE07-03). También se referencia que el registro de 
las mediciones resultantes debe ser dispuestas en el registro R-GP-PE07-03. 

 

3.4 Instructivo de Trabajo <IT-GP-PE07-01= 

El Instructivo de Trabajo <Aforo con Molinete= (IT-GP-PE07-01) corresponde al detalle de la 
metodología (paso a paso) para realizar aforos en canal abierto utilizando molinetes (medición 
en terreno de velocidades de flujo). 

Este Instructivo cuenta con dos Revisiones: Rev.0 (septiembre 2016) y Rev.1 (enero 2020). El 
motivo del cambio (a Rev.1) fue para especificar, en página 1 del Instructivo, que la ejecución 
de aforos con molinete es para el cálculo del caudal en aguas superficiales, fuentes de 
captación y aguas para fines industriales. El resto del Instructivo es similar en las dos 
Revisiones. En Apéndice 2 se incluye copias de este Instructivo en las 2 Revisiones. 

Cabe destacar que en la pág. 4 de ambas revisiones de este Instructivo, se señala que el 
registro de las mediciones resultantes se realiza con la <Ficha de Aforo con Molinete= (R-GP-
PE07-01 Rev.1).  
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3.5 Registro de Medición <R-GP-PE07-01 Rev.1=  

El Registro <Ficha de Aforo con Molinete= (R-GP-PE07-01 Rev.1), permite registrar en terreno la 
siguiente información: 

- Identificación Puntos de Aforo (Nombre y Coordenadas), 
- Fecha y Hora de Aforos Realizados, 
- Registro de las mediciones: Número de Revoluciones, distancia desde la orilla, 

profundidad de la medición, profundidad total de la vertical, para cada una de las 
mediciones, 

- Cálculo de Velocidades y Caudales. 

Este registro se encuentra referenciado tanto en el Procedimiento <PE 07-GP-PT Rev.7 (página 
5), como en el Instructivo IT-GP-PE07-01, versión Rev.0 y versión Rev.1 (página 4). 

A continuación, se reproduce la ficha R-GP-PE07-01: 
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Fuente: Formato de la <<Ficha de Aforo con Molinete= R-GP-PE07-01 Rev.1, extraído del 
Sistema de Gestión de Calidad de GP Consultores, ruta <:\1. Sistema de Gestión de 
Calidad\4. Registros\8. Formatos\PE07 Aforos en Canales Abiertos\R-GP-PE07-01 Rev. 1 
Ficha de Aforo con Molinete.pdf=  
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3.6 Acreditaciones de GP Consultores Ltda. 

GP Consultores Ltda., se encuentra Acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN), 
según su certificado de acreditación OI 244, desde el 11 de enero de 2019, Vigente hasta el 11 
de julio de 2023 (ver Apéndice 3), para operar como: 

<Organismo de Inspección, Tipo A según NCh-ISO 17020:2012 en el área 
Muestreo para aguas, con el alcance indicado en anexo=. 

De acuerdo al anexo del Certificado de Acreditación OI 244, GP Consultores cuenta con el 
siguiente alcance acreditado: 

Área: Muestreo para Aguas. 

Subárea: Muestreo y Medición de Agua Superficial, Agua Subterránea, Agua 
para Fines Industriales y Fuentes de Captación, Según convenio INN-SMA3. 

Además, en el anexo de este certificado se presenta la tabla con todos los métodos de 
Inspección acreditados. En particular, se presenta en la Tabla N°2 el método acreditado para la 
Medición de caudal. 

Tabla N°2: Modificada de la tabla del anexo del Certificado de Acreditación OI 244. 
Fuente: Certificado de Acreditación OI 244. 

Producto Norma/Especificación Método de Inspección 

Agua superficial, agua 
para fines industriales, 
fuentes de captación 

lT-GP-PE07-01 Rev.0 
Basado en: 

NCh 3205:2011- Muestreo área - 
velocidad. 

Departamento de Hidrología 
DGA 

Medición de caudal 

El anexo de este certificado presenta 1 modificación, actualizada en la página web del INN el 
día 05 de marzo de 2020 (ver correo electrónico de respaldo en Apéndice 3, punto 7.3.2), en la 
cual se actualiza la Revisión del método de inspección acreditado, de Rev.0 a Rev.1, como se 
observa en la Tabla N°3. 

Tabla N°3: Modificada de la tabla del anexo del Certificado de Acreditación OI 244. 
Fuente: Certificado de Acreditación OI 244. 

Producto Norma/Especificación Método de Inspección 

Agua superficial, 
agua para fines 

industriales, fuentes 
de captación 

lT-GP-PE07-01 Rev.1 
Basado en: 

NCh 3205:2011- Muestreo área - 
velocidad. 

Departamento de Hidrología DGA 

Medición de caudal 

El certificado de acreditación original, la modificación y la ampliación de la vigencia (del 
09/01/2023) se adjunta en el Apéndice 3. Además, el certificado de acreditación actualizado se 
encuentra en https://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7372&ac=0. 

                                                
3 El convenio INN-SMA se encontraba vigente a la fecha de obtención de la acreditación como consta en 
el certificado de acreditación. 

about:blank
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3.7 Autorizaciones de GP Consultores Ltda. 

GP Consultores Ltda., sucursal Santiago, se encuentra autorizada como Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (ETFA), desde el 18 de enero de 2018, con vigencia hasta el 19 de 
enero de 2024. 

Las Resoluciones de la SMA que autorizan y renuevan alcances para la ETFA 052-01-GP 
CONSULTORES LTDA., se presentan a continuación: 

 Resolución Exenta N°81 del 18 de enero de 2018. Autoriza como Entidad Técnica 
de Fiscalización Ambiental a GP Consultores Ltda., Sucursal GP Consultores. 
Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
Resolución que autoriza como ETFA a GP Consultores Ltda., por un periodo de dos (2) 
años desde el 18 de enero de 2018. 
 

 Resolución Exenta N°84 del 17 de enero de 2020. Renueva Autorización de GP 
Consultores Limitada, como Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental, respecto 
de la sucursal que indica. Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
Resolución que renueva la autorización como ETFA a GP Consultores Ltda., por un 
periodo de cuatro (4) años desde el 17 de enero de 2020.  
 
Además, en esta resolución se rechazan algunos alcances, en particular, del método de 
medición de caudal en la subárea Fuentes de Captación y Aguas para Fines 
Industriales. Cabe destacar que la medición de caudal en aguas superficiales se 
mantiene autorizada. 

Tabla N°4: Extracto del Detalle de Alcances no Renovados. Fuente: Res. Ex. SMA N°84/2020. 

Código 
Alcance 

Actividad 
Subárea o 
producto 

Método Propio Parámetro 

N° 
Certificado 

de 
Acreditación 

Justificación 
de No 

Renovación 
de Alcance 

33671 Medición 
Fuentes de 
Captación 

PE07-GP-PT basado en 
NCh 3205-2011 

Medidores de Caudal 
de Aguas Residuales – 
Requisitos y Normas 

Hidrométricas, 
Departamento de 
Hidrología DGA. 

Caudal OI 244 

Procedimiento 
IT-GP-PE07-
01, Rev.0 no 

Aplica a 
Subárea del 

Alcance 

33678 Medición 
Aguas 

para fines 
industriales 

PE07-GP-PT basado en 
NCh 3205-2011 

Medidores de Caudal 
de Aguas Residuales – 
Requisitos y Normas 

Hidrométricas, 
Departamento de 
Hidrología DGA. 

Caudal OI 244 

Procedimiento 
IT-GP-PE07-
01, Rev.0 no 

Aplica a 
Subárea del 

Alcance 
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 Resolución Exenta N°501 del 19 de marzo de 2020. Resuelve Recurso de 
Reposición Interpuesto por GP Consultores Limitada, en contra de la Resolución 
Exenta N°81 de 2020, que renueva su Autorización como Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental. Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
En esta resolución se acoge parcialmente el recurso de reposición interpuesto por GP 
Consultores Ltda. Sin embargo, se Rechaza para la medición de Caudal en la subárea 
Fuentes de Captación y Aguas para Fines Industriales (códigos de alcance 33671 y 
33678), de acuerdo a la siguiente evaluación:  
 
<Procedimiento IT-GP-PE07-01 REV.0, solicitado por la SMA, entregado por la sucursal 
con fecha 13-01-202, y cotejado con certificado de acreditación vigente INN de código 
OI 244 (descargado con fecha 02-03-2020, Modificación 1), no aplica a 
subárea/producto <fuentes de Captación=, toda vez que procedimiento es específico para 
subárea/producto de <Aguas Superficiales=. 
 
Cabe destacar que la medición de caudal en aguas superficiales se mantiene 
autorizada. 
 

 Resolución Exenta N°1911 del 30 de septiembre de 2020. Autoriza la ampliación de 
Alcances que indica a la ETFA GP Consultores Ltda., Sucursal GP Consultores. 
Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
En esta resolución se autoriza la ampliación de alcances a la ETFA GP Consultores 
Ltda., en particular, para el parámetro caudal en la subárea Fuentes de Captación y 
Aguas para Fines Industriales (ver Tabla N°5). Cabe destacar que la medición de caudal 
en aguas superficiales se mantiene autorizada. 

Tabla N°5: Extracto del Detalle de Alcances Renovados. Fuente: Res. Ex. SMA N°1911/2020. 

Código 

Alcance Postulado 
Conclusión de la 

Evaluación 
Código 

Acreditación / 
N° Autorización 

Actividad 
Subárea o 
producto 

Método 
Propio 

Parámetro Estado Motivo 

76797 OI 244 Medición 
Fuentes de 
Captación 

IT-GP-PE07-
01 Rev.1 

Caudal Aprobado 

Cumple con los 
Requisitos 
Relativos al 

Alcance 

76798 OI 244 Medición 
Aguas para 

fines 
industriales 

IT-GP-PE07-
01 Rev.1 

Caudal Aprobado 

Cumple con los 
Requisitos 
Relativos al 

Alcance 

3.8 Informe de Fiscalización DFZ-2021-1822-XIII-RET 

El informe de fiscalización del 28 de julio de 2020 presenta los resultados de la actividad de 
verificación o examen de información realizado a la ETFA GP Consultores Ltda., sucursal GP 
Consultores, código 052-01.  

Como parte de la actividad documental, la SMA revisa el registro <ALCANCES AUTORIZADOS 
ETFA GP CONSULTORES=, los cuales se presentan como anexos de este informe. A 
continuación se presenta extractos de las tablas de los alcances autorizados a la fecha del 
informe de fiscalización (28/07/2020). 
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Alcances autorizados GP Consultores V.1 19-01-18: corresponde a los alcances autorizados según Res. Ex. SMA N°81/2018. 

CÓDIGO 
ALCANCE 

ESTADO ACTIVIDAD COMPONENTE APLICACIÓN 
SUBÁREA O 
PRODUCTO 

MÉTODO PROPIO PARÁMETRO 

33660 AUTORIZADO Medición Agua Calidad Agua superficial 

PE07-GP-PT basado en NCh 3205-2011 
Medidores de Caudal de Aguas Residuales 

– Requisitos., y Normas Hidrométricas, 
Departamento de Hidrología DGA. 

Caudal 

33671 AUTORIZADO Medición Agua No aplica 
Fuentes de 
captación 

PE07-GP-PT basado en NCh 3205-2011 
Medidores de Caudal de Aguas Residuales 

– Requisitos., y Normas Hidrométricas, 
Departamento de Hidrología DGA. 

Caudal 

33678 AUTORIZADO Medición Agua No aplica 
Aguas para fines 

industriales 

PE07-GP-PT basado en NCh 3205-2011 
Medidores de Caudal de Aguas Residuales 

– Requisitos., y Normas Hidrométricas, 
Departamento de Hidrología DGA. 

Caudal 

Fuente: Extraído desde el Anexo 2. Registro alcances autorizados ETFA, del Informe DFZ-2021-1822-XIII-RET. 

Alcances autorizados GP Consultores V.2 20-01-20: corresponde a los alcances autorizados según Res. Ex. SMA N°84/2020. 

CÓDIGO 
ETFA 

CÓDIGO 
ALCANCE 

ESTADO ACTIVIDAD COMPONENTE APLICACIÓN 
SUBÁREA O 
PRODUCTO 

MÉTODO PROPIO PARÁMETRO 

052-01 33660 AUTORIZADO Medición Agua Calidad Agua superficial IT-GP-PE07-01, REV.0 Caudal 

Fuente: Extraído desde el Anexo 2. Registro alcances autorizados ETFA, del Informe DFZ-2021-1822-XIII-RET.  

Alcances autorizados GP Consultores V.3 19-03-20: corresponde a los alcances autorizados según Res. Ex. SMA N°501/2020. 

Fuente: Extraído desde el Anexo 2. Registro alcances autorizados ETFA, del Informe DFZ-2021-1822-XIII-RET. 

CÓDIGO 
ETFA 

CÓDIGO 
ALCANCE 

ESTADO ACTIVIDAD COMPONENTE APLICACIÓN 
SUBÁREA O 
PRODUCTO 

MÉTODO PROPIO PARÁMETRO 

052-01 33660 AUTORIZADO Medición Agua Calidad Agua superficial IT-GP-PE07-01, REV.0 Caudal 



GP Consultores Ltda. 
®
 

 Recursos Hídricos y Medio Ambiente 
 

ANEXO A GP-INF-S-805, REV.0 Febrero, 2023 
Elaborado por: GP Consultores Ltda. Página 16 de 106 

3.9 Informe <GP-INF-OI-042= 

En el informe GP-INF-OI-042 Rev.0 de febrero 2020, se informan 143 mediciones efectuadas 
en el mes de enero 2020, una (1) de las cuales corresponde a la medición de caudal de aguas 
superficiales (aforo en sección revestida PUENTE SAN LUIS AFORO, Salar de Atacama, 
medición efectuada el 28 enero 2020, a las 11:30 horas). 

En el numeral 1.1 del capítulo 1 de este informe (pág.1), se identifican las autorizaciones de la 
ETFA 052-01 GP Consultores a esa fecha, lo cual se reproduce a continuación. Se observa que 
GP Consultores está autorizado por la SMA, entre otros, para la Actividad: Medición, en 
Subárea o Producto: Agua Superficial, Parámetro: Caudal (fecha medición caudal: 28 enero 
2020). 

 
Fuente: Extraído de GP-INF-OI-042, 7 febrero 2020, página 1. 

En el informe se identifican además los alcances acreditados por el INN a GP Consultores, 
acreditación vigente hasta el 11 de enero de 2023 (a la fecha del informe), los cuales se 
reproducen a continuación. Se observa que GP Consultores (OI 244) está acreditado por el INN 
para la medición de caudal de aguas superficiales (fecha medición caudal: 28 enero 2020). 
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Fuente: Extraído de GP-INF-OI-042, 7 febrero 2020, página 2. 

De acuerdo con el numeral <3.1.4 Aforo en Cursos de Agua (Caudal)=, página 10 del informe 
GP-INF-OI-042 citado, se especifica: <En esta medición se utiliza el método <área-velocidad=, en 
el cual se divide la sección del curso de agua en subsecciones, midiendo la velocidad media del 
flujo en cada una de ellas y multiplicándola por el área de cada subsección. La suma de los 
caudales resultantes en cada subsecciones es el caudal total del curso de agua. Para medir las 
velocidades, se utiliza un molinete pigmeo.= 

En el numeral 3.2 del informe GP citado (pág.11) se señala que el procedimiento utilizado para 
esta actividad corresponde al <PE07-GP-PT Rev. 7: Aforo en Canales Abiertos=. 

En Tabla N°3 (pág.11) del informe GP citado se especifica que el equipo utilizado (para 
medición de la velocidad del flujo de agua) corresponde a un Molinete marca Gurley, Modelo: 
Pigmeo 625D, Código Equipo: GP-S-283; equipo que se encuentra contrastado por INH en julio 
2019, se adjunta Certificado de Contrastación en Apéndice 4. 

En Tabla N°7 (pág.16) del informe citado se presenta la medición de caudal efectuada el 28 de 
enero de 2020, de acuerdo al registro de terreno R-GP-PE07-01 – Rev. 1.  A continuación se 
reproduce la Tabla N°7 y el registro de Aforo con Molinete. 

 
Fuente: Extraído de numeral <4.1.4 Aforo en Cursos de Agua (caudal)=, pág. 16 del 
informe GP-INF-OI-042 Rev.0 

Se destaca que el registro utilizado (R-GP-PE07-01 Rev.1) en la medición de caudal con 
molinete efectuada el 28 enero 2020 y reportado en el informe GP-INF-OI-042, corresponde a la 
Ficha de Aforo con Molinete especificada tanto en el Procedimiento PE07-GP-PT Rev.7, como 
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en el Instructivo IT-GP-PE07-01 Rev.0 (ver numeral 3.5 del presente informe). A continuación 
se reproduce el Registro de Terreno de la medición de caudal. 

 
Fuente: Registro de Terreno R-GP-PE07-01 Rev.1, extraído de: Anexo C de GP-INF-OI-
042, medición el 28 enero 2020 (en el Anexo están ordenados los Registros de 
Mediciones por fechas de medición).  
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3.10 Informe <GP-INF-OI-043= 

En el informe GP-INF-OI-043 Rev.0 del 05 de marzo 2020, se informan 140 mediciones 
efectuadas en el mes de febrero 2020, una (1) de las cuales corresponde a medición de caudal 
de aguas superficiales (aforo en sección revestida PUENTE SAN LUIS AFORO, Salar de 
Atacama, medición efectuada el 17 febrero 2020, a las 11:20 horas). 

En el numeral 1.1 del capítulo 1 del informe GP-INF-OI-043 (pág.1) se identifican las 
autorizaciones de la ETFA 052-01 GP Consultores a esa fecha, lo cual se reproduce a 
continuación.  Se observa que GP Consultores está autorizado por la SMA para la Actividad: 
Medición, en Subárea o Producto: Agua Superficial, Parámetro: Caudal (fecha medición caudal: 
17 febrero 2020). 

 
Fuente: Extraído de GP-INF-OI-043, 5 marzo 2020, página 1 

En el informe se identifican además los alcances acreditados por el INN a GP Consultores (OI 
244), acreditación vigente hasta el 11 de enero de 2023 (a la fecha del informe), los cuales se 
reproducen a continuación. Se observa que GP Consultores está acreditado por el INN para la 
medición de caudal de aguas superficiales (fecha medición caudal: 17 febrero 2020). 

 
Fuente: Extraído de GP-INF-OI-042, 5 marzo 2020, página 1 
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De acuerdo con el numeral <3.1.4 Aforo en Cursos de Agua (Caudal)=, página 11 del informe 
GP citado, <En esta medición se utiliza el método <área-velocidad=, en el cual se divide la 
sección del curso de agua en subsecciones, midiendo la velocidad media del flujo en cada una 
de ellas y multiplicándola por el área de cada subsección. La suma de los caudales resultantes 
en cada subsecciones es el caudal total del curso de agua. Para medir las velocidades, se 
utiliza un molinete pigmeo.= 

En el numeral 3.2 del informe GP citado (pág.12) se señala que el procedimiento utilizado 
corresponde a <PE07-GP-PT Rev. 7: Aforo en Canales Abiertos=. 

En Tabla N°3 (pág.12) del informe GP citado se especifica que el equipo utilizado (para 
medición de la velocidad del flujo de agua) corresponde a un Molinete marca Gurley, Modelo: 
Pigmeo 625D, Código Equipo: GP-S-283; equipo que se encuentra contrastado por INH en julio 
2019, se adjunta Certificado de Contrastación en Apéndice 4. 

En Tabla N°7 (pág.17) del informe citado se presenta la medición de caudal efectuada el 17 de 
febrero de 2020, de acuerdo a los registros de terreno R-GP-PE07-01 – Rev. 1 (en Anexo C del 
informe citado).  A continuación se reproduce la Tabla N°7 y el registro de Aforo con Molinete 
(R-GP-PE07-01 Rev.1). 

 
Fuente: Extraído de numeral <4.1.4 Aforo en Cursos de Agua (caudal)=, pág. 17 del 
informe GP-INF-OI-043 Rev.0 

Se destaca que el registro utilizado (R-GP-PE07-01 Rev.1) en la medición de caudal con 
molinete efectuada el 17 febrero 2020 y reportado en el informe GP-INF-OI-043, corresponde a 
la Ficha de Aforo con Molinete especificada tanto en el Procedimiento PE07-GP-PT Rev.7, 
como en el Instructivo IT-GP-PE07-01 Rev.0 (ver numeral 3.5 del presente informe). A 
continuación se reproduce el Registro de Terreno de la medición de caudal. 
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Fuente: Registro de Terreno R-GP-PE07-01 Rev.1, extraído de: Anexo C de GP-INF-
OI-043, medición el 17 febrero 2020 (en el Anexo están ordenados los Registros de 
Mediciones por fechas de medición). 

  



GP Consultores Ltda. 
®
 

 Recursos Hídricos y Medio Ambiente 
 

ANEXO A GP-INF-S-805, REV.0 Febrero, 2023 
Elaborado por: GP Consultores Ltda. Página 22 de 106 

3.11 Informe <GP-INF-OI-050= 

En el informe GP-INF-OI-050 Rev.1 (24 junio 2020) se informan 129 mediciones efectuadas en 
el mes de mayo 2020, una (1) de las cuales corresponde a medición de caudal de aguas 
superficiales (aforo en sección revestida PUENTE SAN LUIS AFORO, Salar de Atacama, 
medición efectuada el 27 mayo 2020, a las 14:10 horas). 

En el numeral 1.1 del capítulo 1 del informe GP-INF-OI-050 (pág.1) se identifica las 
autorizaciones de la ETFA 052-01 GP Consultores a esa fecha, lo cual se reproduce a 
continuación.  Se observa que GP Consultores está autorizado por la SMA para la Actividad: 
Medición, en Subárea o Producto: Agua Superficial, Parámetro: Caudal (fecha medición caudal: 
27 mayo 2020). 

 
Fuente: Extraído de GP-INF-OI-050, 24 junio 2020, página 1 

En el informe se identifican además los alcances acreditados por el INN a GP Consultores (OI 
244), acreditación vigente hasta el 11 de enero de 2023, los cuales se reproducen a 
continuación. Se observa que GP Consultores está acreditado por el INN para la medición de 
caudal de aguas superficiales (fecha medición caudal: 27 mayo 2020). 

 
Fuente: Extraído de GP-INF-OI-050, 24 junio 2020, página 1 
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De acuerdo con el numeral <3.1.4 Aforo en Cursos de Agua (Caudal)=, página 9 del informe 
GP citado, <En esta medición se utiliza el método <área-velocidad=, en el cual se divide la 
sección del curso de agua en subsecciones, midiendo la velocidad media del flujo en cada una 
de ellas y multiplicándola por el área de cada subsección. La suma de los caudales resultantes 
en cada subsecciones es el caudal total del curso de agua. Para medir las velocidades, se 
utiliza un molinete pigmeo.= 

En el numeral 3.2 del informe GP citado (pág.10) se señala que el procedimiento utilizado 
corresponde a <PE07-GP-PT Rev. 7: Aforo en Canales Abiertos=. 

En Tabla N°3 (pág.10) del informe GP citado se especifica que el equipo utilizado (para 
medición de la velocidad del flujo de agua) corresponde a un Molinete marca Gurley, Modelo: 
Pigmeo 625D, Código Equipo: GP-S-283, equipo que se encuentra contrastado por INH en julio 
2019, se adjunta Certificado de Contrastación en Apéndice 4. 

En Tabla N°7 (pág.15) del informe citado se presenta la medición de caudal efectuada el 27 de 
mayo de 2020, de acuerdo a los registros de terreno R-GP-PE07-01 Rev. 1 (en Anexo C del 
informe citado). A continuación se reproduce la Tabla N°7 y el registro de Aforo con Molinete 
(R-GP-PE07-01 Rev.1). 

 
Fuente: Extraído de numeral <4.1.4 Aforo en Cursos de Agua (caudal)=, pág. 15 del 
informe GP-INF-OI-050 Rev.1 

Se destaca que el registro utilizado (R-GP-PE07-01 Rev.1) en la medición de caudal con 
molinete efectuada el 27 mayo 2020 y reportado en el informe GP-INF-OI-050, corresponde a la 
Ficha de Aforo con Molinete especificada tanto en el Procedimiento PE07-GP-PT Rev.7, como 
en el Instructivo IT-GP-PE07-01 Rev.0 (ver numeral 3.5 del presente informe). A continuación 
se reproduce el Registro de Terreno de la medición de caudal. 
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Fuente: Registro de Terreno R-GP-PE07-01 Rev.1, extraído de: Anexo C de GP-INF-OI-
050, medición el 27 mayo 2020 (en el Anexo están ordenados los Registros de 
Mediciones por fechas de medición). 
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4. MARCO METODOLÓGICO 

Se plantean las siguientes actividades para verificar si la actividad de medición de caudal 
realizada bajo el método no autorizado PE 07-GP-PT Rev.7, puede haber producido efectos 
negativos en el medio ambiente. 

I. Recopilación de los documentos relacionados con el cargo formulado. 

En esta actividad se reúne toda la documentación relacionada, tales como, informes del 
organismo de inspección, procedimientos, instructivos, registros, acreditaciones, 
autorizaciones, entre otros. 

II. Revisión de la información recopilada 

De acuerdo al parámetro caudal, se revisan las referencias del método utilizado en 
terreno en la documentación recopilada, identificando la trazabilidad de la información. 

III. Evaluación de los efectos  asociados a los hechos, actos u omisiones que constituyen la 
infracción en que presumiblemente se ha incurrido. 

En esta etapa y de acuerdo a los resultados de las etapas anteriores, se determina si 
existe la generación de algún efecto negativo en el medio ambiente. 

5. ANÁLISIS DE EFECTOS DEL HECHO INFRACCIONAL 

5.1 Hecho Infraccional Asociado al Cargo N°1  

La Res. Ex. N°1/ROL F-004-2023 del 30 de enero de 2023 identifica el siguiente hecho 
infraccional: 

<La realización de actividades de medición, asociadas a un alcance no autorizado, 
según consta en los Informes de Resultados GP-INF-OI-042, GP-INF-OI-043 y GP-
INF-OI-050, de acuerdo a lo señalado en la Tabla N°3 de la Res. Ex. N° 1 / Rol F-
004-2023=. 

5.2 Efectos Potenciales Identificados Asociados al Cargo N°1 

De acuerdo al Cargo N° 1 formulado, es posible suponer dos (2) hipótesis que podrían causar 
esta situación: 

 Hipótesis N°1: La actividad se realizó bajo un alcance no autorizado al momento de 
la medición de terreno. 

 Hipótesis N°2: Existe un error en la referencia en los Informes de Resultados GP-
INF-OI respecto a un alcance no autorizado. 

Para desarrollar estas alternativas, se elabora la Tabla N°6, la cual da cuenta de los hechos 
acontecidos de manera cronológica: 
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Tabla N°6: Cronograma de los Hitos relacionados al Cargo N°1. Fuente: Elaboración Propia. 
Fecha Hito Entidad Observación 

18/01/2018 
Autorización ETFA 052-01-GP 

CONSULTORES LTDA por 2 años 
según Res. Ex. SMA N°81/2018 

SMA 

Método autorizado para medición de aguas 
superficiales, fuentes de captación y aguas para 

fines industriales:  
PE07-GP-PT 

11/01/2019 Acreditación INN: Certificado OI 244 INN 
Método acreditado para medición de Caudal:  

lT-GP-PE07-01 REV.0  

20/01/2020 

Renueva Autorización ETFA 052-01-
GP CONSULTORES LTDA por 4 

años según Res. Ex. SMA 
N°84/2020 

SMA 

Método autorizado para medición de aguas 
superficiales: 

IT-GP-PE07-01, REV.0 
Se rechaza la autorización para la medición de 

caudales en fuentes de captación y aguas para fines 
industriales  

28/01/2020 
Medición de Caudal de Aguas 

Superficiales según Informe GP-INF-
OI-042 Rev.0 

ETFA GP 
Medición se realiza bajo método propio  

PE07-GP-PT Rev. 7: Aforo en Canales Abiertos. 

17/02/2020 
Medición de Caudal de Aguas 

Superficiales según Informe GP-INF-
OI-043 Rev.0 

ETFA GP 
Medición se realiza bajo método propio  

PE07-GP-PT Rev. 7: Aforo en Canales Abiertos. 

05/03/2020 Certificado OI 244 Modificación 1  INN 
Se actualiza revisión del método acreditado  

lT-GP-PE07-01, de REV.0 a REV.1 

19/03/2020 

Resuelve Recurso de Reposición 
ETFA 052-01-GP CONSULTORES 

LTDA según Res. Ex. SMA 
N°501/2020 

SMA 

Método autorizado para medición de aguas 
superficiales: 

IT-GP-PE07-01, REV.0 
Se mantiene rechazada la autorización para la 

medición de caudales en fuentes de captación y 
aguas para fines industriales  

27/05/2020 
Medición de Caudal de Aguas 

Superficiales según Informe GP-INF-
OI-050 Rev.0 

ETFA GP 
Medición se realiza bajo método propio  

PE07-GP-PT Rev. 7: Aforo en Canales Abiertos. 

30/09/2020 

Autoriza la Ampliación de Alcances 
de la ETFA 052-01-GP 

CONSULTORES LTDA según Res. 
Ex. SMA N°1911/2020 

SMA 

Método autorizado para medición de aguas 
superficiales, fuentes de captación y aguas para 

fines industriales:  
IT-GP-PE07-01, REV.1 

09/01/2023 
Extensión de Vigencia  

Certificado OI 244 Modificación 1 
INN 

Método acreditado para medición de Caudal:  
lT-GP-PE07-01 Rev.1 

11/06/2023 
Termino de la Vigencia  

Certificado OI 244 Modificación 1 
INN 

Método acreditado para medición de Caudal:  
lT-GP-PE07-01 Rev.1  

 

5.2.1 Hipótesis N°1: La actividad se realizó bajo un alcance no autorizado al momento 
de la medición de terreno. 

De acuerdo a la Tabla N°6, la ETFA 052-01-GP CONSULTORES LTDA ha mantenido la 
autorización y acreditación del alcance de medición de caudal de aguas superficiales durante 
todo el periodo analizado.  

Por lo tanto se descarta esta hipótesis. 
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5.2.2 Hipótesis N°2: Existe un error en la referencia en los Informes de Resultados GP-
INF-OI respecto a un alcance no autorizado. 

De acuerdo con lo señalado en la Tabla N°3 de la Res. Ex. N° 1/Rol F-004-2023, el hecho 
infraccional consiste en haber efectuado la actividad de medición de caudal de agua superficial 
con un Método sin autorización de la SMA (PE07-GP-PT Rev.7) y no haber utilizado el Método 
que está autorizado (IT-GP-PE07-01, Rev.0 o Rev.1). 

Las mediciones objetadas por la SMA corresponden a un aforo en enero 2020 (GP-INF-OI-042), 
un aforo en febrero 2020 (GP-INF-OI-043) y un aforo en mayo 2020 (GP-INF-OI-050). 

De acuerdo a la Tabla N°6, la ETFA 052-01-GP CONSULTORES LTDA realizó las mediciones 
de caudal de los días 28/01/2020, 17/02/2020 y 27/05/2020, con el método propio PE07-GP-PT 
Rev. 7. Si bien, este método está autorizado por la SMA mediante Res. Ex. N°81/2018, el 
método acreditado ante el INN corresponde al IT-GP-PE07-01, REV.0 (hasta el 04/03/2020) y al 
IT-GP-PE07-01, REV.1 (desde el 05/03/2020). 

De acuerdo a la estructura del Sistema de Gestión de Calidad de GP Consultores, los 
Procedimientos Específicos de Trabajo describen la metodología y asignan las 
responsabilidades de las actividades. A su vez, los Instructivos de Trabajo, están relacionados 
con un Procedimiento Específico, y describen la metodología de forma detallada, indicando el 
paso a paso de la actividad. Además, cada Instructivo de Trabajo se codifica en relación al 
Procedimiento de origen. Finalmente, los Registros de Trabajo asociado a cada actividad se 
codifican en relación al Procedimiento de Trabajo y pueden estar referenciados en un 
Instructivo. 

De esta manera, el instructivo de trabajo <Aforo con Molinete= IT-GP-PE07-01, en Rev.0 o 
Rev.1, y el registro <Ficha de Aforo con Molinete= R-GP-PE07-01 Rev.1, están relacionados con 
el procedimiento específico de trabajo "Aforo en Canales Abiertos= PE07-GP-PT Rev.7., como 
se observan en la Figura N°2. 

 
Figura N°2: Esquema de la estructura del Sistema de Gestión de Calidad 

relacionado con el Procedimiento PE07-GP-PT. Fuente: Elaboración propia. 

De acuerdo a lo observado en los informes GP-INF-OI citados y resumidos en el presente 
informe, las mediciones objetadas de caudal de aguas superficiales fueron efectuadas con 
molinete (método Área – Velocidad), lo cual consta en los registros de las mediciones 
efectuadas e informadas en la ficha R-GP-PE07-01 Rev.1, ficha que es parte del Instructivo de 
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Trabajo IT-GP-PE07-01, Rev.0 o Rev.1 (ver Figura N°2), Instructivo Acreditado por el INN y 
Autorizado por la SMA. 

En consecuencia, las mediciones de caudal de aguas superficiales objetadas, SI fueron 
realizadas con un Método autorizado por la SMA (IT-GP-PE07-01, Rev.0 o Rev.1). 

La confusión surge del error detectado en los informes: en el numeral 3.2 en los 3 Informes de 
Resultados se señala que el procedimiento utilizado corresponde a <PE07-GP-PT Rev.7=. Este 
procedimiento describe 3 métodos de obtención de caudal, pero la metodología de cálculo se 
detalla en los Instructivos de Trabajo, que son: 

i. IT-GP-PE07-01: Instructivo de Aforo con Molinete, donde las mediciones deben ser 
dispuestas en el registro R-GP-PE07-01. 

ii. IT-GP-PE07-02: Instructivo de Aforo con Canaletas Parshall, donde las mediciones 
resultantes deben ser dispuestas en el registro R-GP-PE07-02. 

iii. IT-GP-PE07-03: Instructivo de Aforo Volumétrico. Las mediciones resultantes deben ser 
dispuestas en el registro R-GP-PE07-03. 

El error cometido por GP Consultores Ltda., se origina al citar el Procedimiento PE07-GP-PT 
Rev.7 en los informes de entrega de resultados correspondientes a los ya individualizados, 
debido a que el procedimiento como se explicó en los apartados anteriores, contiene dentro de 
su descripción 3 tipos de metodologías diferentes para la medición del parámetro Caudal en 
Aguas Superficiales. Lo correcto era haber señalado en la cita, el instructivo por el cual se 
desarrolló la actividad, y por cuanto es el que se encuentra autorizado por la SMA, Acreditado 
por el INN y vigente al momento de desarrollar la actividad y generar el reporte de los 
resultados al cliente. 

El citar el procedimiento correspondía a que, por orden de magnitud, es primero en la jerarquía 
del Sistema de Gestión de Calidad, y que además contiene a su vez la identificación y cita del 
instructivo para la actividad antes mencionada. 

Como medida correctiva, desde junio de 2021, las distintas metodologías para obtener 
información desde terreno se identifican correctamente en el formato de Informe de la ETFA GP 
Consultores Ltda. (ver pág. 9 del R-GP-PE02-05 Rev.2 Formato Informe Unidad de Monitoreo 
en Apéndice 5). Cada actividad y resultado que se presentan en los informes de la ETFA GP 
Consultores, acompaña un pequeño texto, identificando si la actividad se encuentra autorizada 
y/o acreditada según el alcance o si la actividad corresponde a un desarrollo puntual que aporta 
información pero que esta no se encuentra acreditada o autorizada. 

De manera de enmendar el error detectado, correspondiente a la cita de la metodología 
utilizada es que deben corregirse las citas identificadas en el numeral 3.2 de los informes: 

Informe GP-INF-OI-042. En numeral <3.2 Procedimientos de Medición Utilizados=, página 11: 

Dice:            PE07-GP-PT Rev. 7: Aforo en Canales Abiertos 

Debe Decir: IT-GP-PE07-01, Rev.0: Aforo con Molinete 
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Informe GP-INF-OI-043. En numeral <3.2 Procedimientos de Medición Utilizados=, página 12: 

Dice:            PE07-GP-PT Rev. 7: Aforo en Canales Abiertos 

Debe Decir: IT-GP-PE07-01, Rev.0: Aforo con Molinete 

Informe GP-INF-OI-050. En numeral <3.2 Procedimientos de Medición Utilizados=, página 10: 

Dice:            PE07-GP-PT Rev. 7: Aforo en Canales Abiertos 

Debe Decir: IT-GP-PE07-01, Rev.1: Aforo con Molinete 

Visto lo anterior, se identifica que el único efecto del error detectado es que deben ser 
modificadas las Revisiones (Rev.) de los informes, modificando la cita del método de medición 
utilizado según se señala en el párrafo anterior.  

Finalmente, no se realizaron actividades fuera de los alcances autorizados por la SMA a la 
ETFA GP Consultores (052-01), confirmado la hipótesis que existe un error en la referencia en 
los Informes de Resultados GP-INF-OI respecto a un alcance no autorizado. 

Por lo tanto, la trazabilidad de los resultados de los aforos realizados en enero 2020 (GP-INF-
OI-042), en febrero 2020 (GP-INF-OI-043) y en mayo 2020 (GP-INF-OI-050), es la siguiente: 

 Medición de Caudal mediante el método de Área-Velocidad descrito en el procedimiento 
<Aforo en Canales Abiertos= (PE07-GP-PT Rev.7) y en el Instructivo <Aforo con Molinete= 
(IT-GP-PE07-01 en Rev.0 o Rev.1), este último acreditado y autorizado. 

 Medición de caudal registrada en la <Ficha de Aforo con Molinete= (R-GP-PE07-01 
Rev.1), registro utilizado para el método de Área-Velocidad. 

 Certificado de Calibración del Equipo utilizado en terreno (ver Apéndice 4). 

De esta manera, se observa que la información levantada por la ETFA GP Consultores cuenta 
con la confiabilidad técnica requerida por la SMA. Por lo tanto, el error involuntario detectado en 
la cita del método autorizado en los informes GP-INF-OI, no impidieron el ejercicio de las 
atribuciones de la Superintendencia en lo que respecta a la fiscalización de los compromisos de 
seguimiento ambiental del titular de RCA, durante el año 2020. 
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6. CONCLUSIONES 

En conformidad a lo expuesto en los acápites anteriores, el análisis de efectos realizado permite 
concluir que, si bien existieron faltas y errores, y se realizaron mediciones de agua superficial 
para el parámetro caudal,  este último alcance siempre conto con la autorización y acreditación 
respectiva, según se evidencia en el presente informe. 

Los tres informes, objeto del cargo, se hicieron referenciando, por error,  un procedimiento de 
trabajo distinto al Instructivo autorizado y acreditado. No obstante lo anterior,  las mediciones en 
terreno, se ejecutaron conforme al método contenido en el instructivo autorizado y acreditado. 

Tal como mencionamos anteriormente, las mediciones en terreno se ejecutaron de acuerdo a 
IT-GP-PE07-01 Rev.0 y IT-GP-PE07-01 Rev.1, respectivamente; que es el instructivo de 
trabajo específico correspondiente al <Aforo con Molinete=. El error específicamente, se produjo 
en los informes, en los que se referenció como método el procedimiento PE07-GP-PT Rev.7, 
que corresponde al procedimiento específico de trabajo "Aforo en Canales Abiertos=.  

Si bien, el instructivo autorizado y acreditado, forma parte del mismo procedimiento antes 
señalado, solamente el Instructivo <Aforo con Molinete= se encuentra autorizado y acreditado.  

La falta o error de GP Consultores  fue citar,  en el informe, un procedimiento no acreditado, y 
no hacer referencia al instructivo con el cual se hizo la medición de terreno, que contaba con la 
autorización y acreditación.  

La explicación por la cual el instructivo es parte del procedimiento es porque de acuerdo a la 
estructura del Sistema de Gestión de Calidad de GP Consultores, los Procedimientos 
Específicos de Trabajo describen la metodología de forma general y asignan las 
responsabilidades de las actividades. A su vez, los Instructivos de Trabajo, están relacionados 
con un Procedimiento Específico, y describen la metodología de forma detallada, indicando el 
paso a paso de la actividad.  

Con relación a lo antes indicado, las falencias detectadas, ya han sido corregidas por la ETFA 
GP Consultores Ltda.   

De esta manera, la hipótesis de generación de efectos negativos en el medio ambiente, como 
resultados del hecho infraccional analizado, no es tal; toda vez que las mediciones de terreno 
se hicieron conforme al método contenido en el instructivo autorizado y acreditado. Por tanto 
podemos concluir que no existió afectación al medio ambiente, radicando la falta, en un error de 
referenciación y orden en los informes. 

Finalmente, podemos observar que la información levantada por la ETFA GP Consultores 
cuenta con la confiabilidad técnica requerida por la SMA. Por lo tanto, el error involuntario 
detectado en la cita del método autorizado en los informes GP-INF-OI, no impidieron el ejercicio 
de las atribuciones de la Superintendencia en lo que respecta a la fiscalización de los 
compromisos de seguimiento ambiental del titular de RCA, durante el año 2020. 

GP, Febrero 2023. 
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APÉNDICES 

Apéndice 1:  Procedimiento Específico de Trabajo <PE07-GP-PT Rev.7= 
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Apéndice 2:  Instructivos de Trabajo IT-GP-PE07-01, Rev.0 y Rev.1 

Apéndice 2.1  Instructivo de Trabajo IT-GP-PE07-01 Rev.0 (septiembre 2016)  
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Apéndice 2.1. Instructivo de Trabajo IT-GP-PE07-01 Rev.1 (enero 2020) 
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Apéndice 3:  Certificados de Acreditación INN (OI-244) 

Apéndice 3.1: Certificado INN: Acreditación OI 244 (11 de enero de 2019) 
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Apéndice 3.2 Certificado INN: Modificación 1 Acreditación OI 244 (05 de marzo de 
2020) 
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Apéndice 3.3  Certificado INN: Extensión Acreditación OI 244 (09 de enero de 2023) 
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Apéndice 4.  Certificado de Contrastación del Equipo GP-S-283, Molinete Marca 
Gurley, Modelo Pigmeo 625D, de Julio de 2019. 
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Apéndice 5:  Formato de Informe Actualizado (R-GP-PE02-05 Rev.2) 

Apéndice 5.1 Correo Electrónico de Envío del Formato de Informe Actualizado 
(13 de julio de 2021) 
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Apéndice 5.2. Carta Conductora de Envío del Formato de Informe Actualizado (13 de 
julio de 2021) 
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Apéndice 5.3 Formato Informe Unidad de Monitoreo Actualizado (R-GP-
PE02-05 Rev.2) 
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El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 15718 número 12718 del

Registro de Comercio de Santiago del año 1998, de haber sido modificada, al 24

de enero de 2023, la administración conferida por la sociedad "GP Consultores

Ltda" a Alejandro Grilli Dorna-Fernández .

Santiago, 25 de enero de 2023.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 20128940

Morandé 440

Santiago

Teléfono:

2 2390 0800

www.conservador.cl

info@conservador.cl

PF

Cód. de verificación: cvn-13324ac-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl




















